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EL CONSEJO SESIONARÁ UNA VEZ AL MES ART. 11 DEL REGLAMENTO DE 
NOMENCLATURA Y MONUMENTOS PARA EL MUNICIPIO DE JUÁREZ

Arq. Liliana Fuentes VallesRepresentante del Instituto Nacional de Antropología e Historia 

Representante del Servico Postal Mexicano

Secretario de Comunicación Social

C. Antonio González Herrera 

C. Sergio Belmonte Almeida

Representante de la Delegación de Desarrollo Urbano y Ecología del Edo. Lic. Gerardo Hernández Ibarra

Representante de la Sociedad Chiuahuense de Estudios Históricos C. José Leodegario Vasquez

Dirección General de Desarrollo Urbano Representante de Obras Públicas

Jefe de Carteros de SEPOMEX C. José de Jesús Cornejo

Director General de Asentamientos Humanos Lic. Carlos Morales Villalobos

Director General de Desarrollo Social Ing. Enrique Licón Chávez

Representante de la Sociedad Chiuahuense de Estudios Históricos C. Felipe Talavera García

Regidora Coordinadora de la Comisión de Nomenclatura y Monumentos

Cronista de la Ciudad 

C. Leticia Corral Jurado

Lic. Filiberto Terrazas

Regidor Secretario de la Comisión de Nomenclatura y Monumentos C. Julio Alejandro Gómez Alfaro

Regidor Vocal de la Comisión de Nomenclatura y Monumentos C. Gustavo Muñoz Hepo

CONSEJO CONSULTIVO DE NOMENCLATURA Y 
MONUMENTOS

 

CONSEJO CONSULTIVO DE NOMENCLATURA Y MONUMENTOS

ART. 3 DEL REGLAMENTO DE NOMENCLATURA Y MONUMENTOS PARA EL 
MUNICIPIO DE JUÁREZ

Presidente: Presidente Municipal Lic. José Reyes Ferriz

INTEGRACIÓN

Representación del Instituto de Arquitectura Diseño y Arte Ing. Rafael Arturo Ramírez Flores

Director General de Obras Públicas Ing. Sergio Acosta Del Val

Jefe del Departamento de Nomenclatura Raquel Aguirre Gallardo

Directora del Instituto Municipal de Investigación y Planeación

Dirección Técnica de Servicios Públicos

Director General de Educación y Cultura Municipal

Ing. Ma. Del Rosario Díaz Arrellano

Lic. Adrian Contreras Saucedo

Lic. José Mascareñas Haas

Reglamento de Nomenclatura y Monumentos para el Municipio de Juárez
Artículo 10.- Atribuciones del Consejo: 
I. Auxiliar a la Comisión, en la realización de los estudios y análisis para la asignación o cambio de nombres a las calles, 
colonias, fraccionamientos, conjuntos urbanos y parques, así como la erección de monumentos y colocación de placas 
conmemorativas; 
II. Acordar las medidas que fueren procedentes para corregir las incongruencias y errores de nomenclatura, erección de 
monumentos y colocación de placas conmemorativas, existentes en el Municipio de Juárez; 
III. Establecer conjuntamente con la Comisión, los requisitos a que deberán sujetarse las personas físicas y morales, al 
solicitar asignación o cambio de nombres a calles, colonias, fraccionamientos, conjuntos urbanos, parques, erección de 
monumentos y colocación de placas conmemorativas, dentro del Municipio de Juárez; 
IV. Solicitar el apoyo de las diversas dependencias municipales en los casos que fuere necesario, para hacer cumplir lo 
dispuesto en el presente Reglamento. 
Todos los cargos del  Consejos y la Comisión seran honorarios

DESGLOSE DE GÉNERO

MUJERES 24 %

HOMBRES 76 %

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

FUNCIONARIOS 62%

PARTICIPACIÓN 
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